
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Santa Marta 
 

TRASLADOS 
 

Hoy tres (03) de Noviembre de dos mil veintiunos (2021) CORRO TRASLADO (Art. 
319 C.G.P.) a las partes de la reposición interpuesta por la apoderada de la parte 
demandada contra el auto 19 de octubre de 2021, dentro del proceso se determinan 
a continuación: 
 
DEMANDANTES       DEMANDADOS. 
 

2021-0163 Luz Marina Lobo              Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 
 
 

AURA ELENA BARROS MIRANDA 
Secretaria. 
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Recurso de reposición y en subsidio apelación Luz Marina Lobo vs Itau Corpbanca
Colombia S.A. Rad. 2021-00163

Marcela Carolina Henriquez Blanco <marcela.henriquez@chapmanyasociados.com>
Vie 22/10/2021 4:59 PM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Contestaciones <contestaciones@chapmanyasociados.com>; Heimy Johana Blanco Navarro
<heimy.blanco@chapmanyasociados.com>; Diana Carolina Guette Osorio <diana.guette@chapmanyasociados.com>; Gineth
Paola Berrueco Simanca <gineth.berrueco@chapmanyasociados.com>

Señores,
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta
E.    S.    D.
 
Por medio del presente correo, me permito presentar ante este despacho recurso de reposición y en subsidio
apelación en contra del auto proferido el 19 de octubre de 2021, no�ficado por estado el 20 de octubre de la
misma anualidad. Para el efecto, me permito aportar la siguiente documentación:

Recurso de reposición y, en subsidio apelación, en contra del auto.
Correo electronico mediante el cual se otorga poder especial.
Sus�tución de poder
Cer�ficado de existencia de representación legal de mi mandate
Correo electrónico de presentación de la contestación
Todo lo anterior, se podrá descagar en el siguiente link: h�ps://chapmanyasociados0-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/marcela_henriquez_chapmanyasociados_com/Egzxu2SalJFJp8641_vkZv
EB90Faz2zzyy8vQqiZSqp1zg?e=KX4vTY

 
El presente correo se le no�fica de manera simultánea al correo electrónico del apoderado judicial de la parte
demandante.
 
Por favor, acuse recibido. Mil gracias.
 
Cordialmente,
 

Marcela Henriquez Blanco
Abogada
Tel. (+57-5) 3195874 Ext: 1052 
Oficina Barranquilla Calle 77B No. 57 - 103, piso 21
Oficina Bogotá Calle 67 # 4 -21 piso 3 
Oficina Medellín Carrera 43 # 9 Sur – 135, Oficina 1440
Oficina Cartagena Calle 31 A No 39-206, Barrio Alcibia
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PBX: (575) 3100 460 al 468 – 3692 192 | Calle 77B No. 57-103, piso 21, Edificio Green Towers, Barranquilla, Colombia 

www.chapmanyasociados.com 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
En su despacho 

 
 
Ref.:  Proceso   : Ordinario Laboral 

Demandante : Luz Marina Lobo Miranda  
Demandado   : Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

 Radicación   : 2021-00163 
 

 

Quien suscribe, ORIANNA GENTILE CERVANTES, identificada como aparece al 
pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderada sustituta de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., encontrándome dentro del término legal para 
ello, por el presente escrito, presento y sustento recurso de reposición y, en 
subsidio, de apelación en contra del auto del 19 de octubre de 2021, notificado 

por estado el 20 de octubre de la misma anualidad, con fundamento en las 
siguientes consideraciones de orden fáctico y jurídico: 

 
 

SON FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS 

 
A. Respecto de la decisión de dar por no contestada la demanda: 

 
1. Mediante auto proferido el 19 de octubre de 2021, el Despacho resolvió 
erróneamente tener por no contestada la demanda presentada en representación 

de Itaú Corpbanca Colombia S.A. el pasado 14 de septiembre de 2021 a las 5:22 
p.m., bajo la consideración de que la misma fue presentada de forma 

extemporánea. 
 
2. No obstante, el Despacho yerra al afirmar que el escrito de contestación de 

demanda fue presentado extemporáneamente al pretender aplicar los 
lineamientos del Decreto 806 de 2020 y contabilizar los términos que tenía mi 

mandante para contestar, sin tener en cuenta que, en el caso que nos ocupa, 
empezaron a correr los términos a partir de la fecha en que surtió efecto la 
notificación efectuada, esto es, a partir del 3 de septiembre de 2021, fecha en 

la cual mi mandante en efecto recibió y abrió el mensaje de datos, y NO a partir 
del 12 de julio del 2021, como erróneamente indica el Despacho.   

 
En lo que respecta a la notificación del auto admisorio de la demanda: 
 

4. El Despacho incurre en una vía de hecho al violar el debido proceso, derecho 
de contradicción y de defensa de Itaú y no observar las normas que regulan la 

notificación personal del auto admisorio de la demanda bien sea por la vía 
tradicional consagrada en los artículos 292, 293 y 108 del C.G.P, como tampoco 



por lo señalado en el Decreto 806 de 2020. 

 
5. Al respecto, es importante precisar que, si bien en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 se incorporó la notificación personal del auto admisorio a través de 
mensaje de datos, esto debe ser analizado e interpretado en armonía con las 
demás disposiciones normativas y a los pronunciamientos judiciales, en los cuales 

se ha indicado que, para que surta efecto la notificación personal por mensaje de 
datos, es menester que el iniciador en efecto reciba y abra el mensaje de datos 

y acuse recibido del mismo.  
 
6. En ese sentido, la Corte Constitucional consagró como requisito de exigibilidad 

del artículo 8 del Decreto 606 de 2020, en su sentencia C-420 del 2020, lo 
siguiente:  

 
“Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas las 

disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 

términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera 

disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan 

a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la 

fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 

publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, 

aun en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el 

correo de destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo 

hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte 

declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo 

del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el 

término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.” 

 

7. De igual forma, los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso haciendo 
alusión a la notificación por mensajes de datos prevén que “se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo”, esto es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del 
mensaje de datos hará presumir que lo recibió. 

 
8. Por lo anotado, el Despacho no solo tenía la obligación de realizar la 

notificación del proceso, sino que, además, tenía la obligación de validar la 
recepción del mensaje de datos con la notificación para que empezara a correr 
los términos, lo cual es acreditado con la constancia de acuse recibido. 

 
9. En el caso que nos ocupa, mi representada tuvo acceso a la notificación y 

acusó recibido el 3 de septiembre de 2021, mediante correo electrónico de la 
fecha:  
 



 
 

10. Por lo anotado, a partir del 3 de septiembre de 2021, se entiende surtida la 
notificación personal, por lo que, a partir de la fecha en comento, se debía 

contabilizar los términos para contestar la demanda de conformidad con los 
lineamientos del derecho 806 de 2020 en armonía con las disposiciones 
normativas indicadas, teniendo entonces mi mandante hasta el 21 de septiembre 

de 2021, para presentar la contestación. 
 

11. No obstante, mi representada presentó la contestación en debida forma y 
oportunidad el 14 de septiembre de 2021, conforme consta en el correo 
electrónico de presentación que se allega con el presente escrito.  

 
12. Recordemos que las normas procesales son de orden público y de obligatorio 

cumplimiento y en ningún caso los funcionarios judiciales podrán actuar sin la 



observancia de las mismas. Lo anotado, en los términos del artículo 13 del 

C.G.P., que dispone: 
 

“Artículo 13. Observancia de normas procesales. 

 

Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 

obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, 

modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley…” (Subrayado y negritas fuera del texto) 

 

13. Con todas las actuaciones cuestionadas en el presente escrito, se violó el 
derecho de defensa, al debido proceso, derecho de contradicción de mi mandante 
y el acceso a la justicia, por no haberse contabilizado los términos a partir de la 

fecha en que surtió efecto la notificación personal respecto a mi mandante. 
 

Lo anotado, en los términos de los artículos 29 de nuestra Carta Política y 14 del 
C.G.P., que respectivamente señalan: 
 

“ARTICULO  29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas…” 

 

“Artículo 14. Debido proceso. 

 

El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones previstas en este código. Es 

nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 
Por todo lo actuado, deberá revocarse el auto que da por no contestada la 

demanda y en su lugar declarar que Itaú contestó la demanda en término. 
 
B. Respecto de la decisión de abstenerse de reconocer personería 

jurídica a los apoderados: Con el presente escrito, amablemente me permito 
aportar nuevo poder otorgado por Itaú, como también correo electrónico 

mediante el cual se otorga el poder, para ser representada por el doctor 
Chapman, en calidad de apoderado especial dentro del proceso del asunto, y 
sustitución de poder otorgado a la suscrita. 

 
 

PETICIONES 
 
Así las cosas, respetuosamente solicito al Despacho que se sirva: 

 
1. En razón de lo expuesto anteriormente, solicito amablemente al Despacho 

se reponga el auto recurrido y, en su lugar, tenga por contestada la 
demanda por parte de Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

2. En subsidio de lo anterior, se conceda esta alzada para que el Tribunal se 

pronuncie sobre el recurso de apelación presentado y, en consecuencia, 



se revoque la decisión adoptada en el auto del 19 octubre del 2021, 

notificado por estado el 20 de octubre de la misma anualidad, para que 
se proceda a tener por contestada la demanda. 

3. Solicito se reconozca personería jurídica al doctor Charles Chapman, como 
apoderado especial de la demandada, y a la suscrita, en calidad de 
apoderada sustituta. 

 
 

Del Señor Juez, atentamente, 
 

 

 
ORIANNA GENTILE CERVANTES 
C.C. 1.140.820.593 de Barranquilla.  

T.P. 228.560 del C. S. de la J. 
 



 

 
 
 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO SANTA MARTA - MAGDALENA 
En su despacho 
 
 
 
Referencia: Proceso : Ordinario Laboral   
  Demandante : Luz Marina Lobo Miranda. 

Demandado  : Itaú CorpBanca Colombia S.A. 
Radicado : 47-001-31-05-002-2021-00163-00 
 

 
MARIA LUCIA NOGUERA BALDION, mayor de edad y vecina de esta ciudad,  identificada con la C.C. 
No. 46.374.830 de Sogamoso, en mi condición de Representante Legal de la sociedad ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., conforme consta en la escritura pública que acompaño, por medio del 
presente escrito le otorgo poder amplio y suficiente al doctor CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 72.224.822 de 
Barranquilla y con tarjeta profesional número  101.847 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
nos represente dentro del proceso de la referencia. 

 
El doctor CHARLES CHAPMAN LÓPEZ queda ampliamente facultado para notificarse, recibir, 
sustituir, conciliar, transigir, desistir, reasumir, presentar recursos, incidente y excepciones y en 
general todas las que por la Ley le corresponda para una mejor defensa de nuestros intereses en 
este proceso. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
Otorgo  
 

 
 
MARIA LUCIA NOGUERA BALDION 

C.C. 46.374.830 de Sogamoso  

Correo electrónico de notificación: notificaciones.juridico@itau.co maria.noguera@itau.co 

johana.giraldo@itau.co  
 
Acepto,  
 
 
 
 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 
C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla 
T.P. No. 101.847 del C.S.J. 
Correo electrónico de notificación cchapman@chapmanyasociados.com; 
diana.guette@chapmanyasociados.com 
 

mailto:notificaciones.juridico@itau.co
mailto:maria.noguera@itau.co
mailto:johana.giraldo@itau.co
mailto:cchapman@chapmanyasociados.com
mailto:diana.guette@chapmanyasociados.com


 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E. S. D. 
 
 

Ref.: Proceso  : Ordinario Laboral 
 Demandante : Luz Marina Lobo Miranda  

 Demandado : Itau Corpbanca Colombia S.A. 
 Radicado  : 2021-00163 
________________________________________________________ 

 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 

número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional 
101.847 expedida por el Consejo Superior Judicatura, en mi condición de 
apoderado especial de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., dentro del 

proceso de la referencia, por este escrito manifiesto a usted que SUSTITUYO el 
poder a la doctora ORIANNA GENTILE CERVANTES, identificada como 

aparece al pie de su firma, con las mismas facultades a mi concedidas. 
 
 

Sustituyo:  
 
 

 
Acepto: 

 
 
 

 
ORIANNA GENTILE CERVANTES 

C.C. 1.140.820.593 de Barranquilla. 
T.P. 228.560 del C. S. de la J. 
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Contestación Luz Marina Lobo Miranda vs Itau Rad. 2021-0163

Marcela Carolina Henriquez Blanco <marcela.henriquez@chapmanyasociados.com>
Mar 14/09/2021 5:22 PM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  simongallegom@gmail.com <simongallegom@gmail.com>; Contestaciones <contestaciones@chapmanyasociados.com>;
Heimy Johana Blanco Navarro <heimy.blanco@chapmanyasociados.com>; Diana Carolina Guette Osorio
<diana.guette@chapmanyasociados.com>; Zabrina Davila Herrera <zabrina.davila@chapmanyasociados.com>

Señores,
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta
E.    S.    D.
 
Por medio del presente correo, me permito presentar ante este despacho la contestación de demanda del
proceso de la referencia, en representación de Itau Corpbanca Colombia S.A. Para el efecto, adjuntamos la
siguiente documentación:

Contestación de demanda
Poder principal.
Sus�tución de poder
Escritura pública, en la que se otorga poder general.
Cer�ficado de existencia de representación legal de mi mandate
Anexos de la contestación que podrán ser descargados en el siguiente link: h�ps://chapmanyasociados0-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/marcela_henriquez_chapmanyasociados_com/EqSkfqCYuLdMhu-
3vaSOiiwBqR4TPlmhAxfV5N8v1gSsvQ?e=8R2IPg

 
El presente correo se le no�fica de manera simultánea al correo electrónico del apoderado judicial de la parte
demandante.
 
Por favor, acuse recibido. Mil gracias.
 
Cordialmente,
 

Marcela Henriquez Blanco
Abogada
Tel. (+57-5) 3195874 Ext: 1052 
Oficina Barranquilla Calle 77B No. 57 - 103, piso 21
Oficina Bogotá Calle 67 # 4 -21 piso 3 
Oficina Medellín Carrera 43 # 9 Sur – 135, Oficina 1440
Oficina Cartagena Calle 31 A No 39-206, Barrio Alcibia
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RE: Recurso de reposición y en subsidio apelación Luz Marina Lobo vs Itau Corpbanca
Colombia S.A. Rad. 2021-00163

Marcela Carolina Henriquez Blanco <marcela.henriquez@chapmanyasociados.com>
Jue 28/10/2021 6:07 PM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Orianna Isabella Gentile Cervantes <orianna.gentile@chapmanyasociados.com>; Gineth Paola Berrueco Simanca
<gineth.berrueco@chapmanyasociados.com>

Señores,
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta
 
Confirmo que en el correo de presentación del recurso se envió un link en el que el Despacho puede descargar el
correo de otorgamiento de poder al cual hacemos alusión. No obstante, nos permi�mos adjuntar el correo
electrónico en comento para su conocimiento.
 
Por favor, acusen recibido. Gracias.
 
Cordialmente,
 

Marcela Henriquez Blanco
Abogada
Tel. +57 5 3195874  Ext. (1052) 
Bogotá: Calle 67 # 4 -21 piso 3. 
Medellín: Carrera 42 # 5 Sur - 145 piso 14. 
Barranquilla: Calle 77B # 57 - 103 piso 21. 
Cartagena: Calle 31 A # 39 - 206 Barrio Alcibia. 
www.chapmanyasociados.com 
 
De: Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 28 de octubre de 2021 9:38 a. m. 
Para: Marcela Carolina Henriquez Blanco <marcela.henriquez@chapmanyasociados.com> 
Asunto: RE: Recurso de reposición y en subsidio apelación Luz Marina Lobo vs Itau Corpbanca Colombia S.A. Rad.
2021-00163
 
Buenos días Dra. Marcela,
 
Cordial saludo
 
Recibimos 6 adjunto en los cuales no logramos visualizar la prueba del correo electrónico por medio del
cual le fue conferido el porder principal parte de la accionada ITAU CORBANCA COLOMBIA S.A, establece
el decreto 806 de 2020, ar�culo 5  respecto de los poderes establece : "... Los poderes otorgados por
personas inscritas en el registro mercan�l, deberán ser remi�dos desde la dirección de correo
electrónico inscrita para recibir no�ficaciones judiciales..."
 
Por favor nos indica en cual de los archivos adjunto podemos encontrar la prueba del otorgamiento del
poder principal.
 
 
Atentamente;
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AURA ELENA BARROS MIRANDA
Secretaria 

De: Marcela Carolina Henriquez Blanco <marcela.henriquez@chapmanyasociados.com> 
Enviado: viernes, 22 de octubre de 2021 4:57 p. m. 
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Contestaciones <contestaciones@chapmanyasociados.com>; Heimy Johana Blanco Navarro
<heimy.blanco@chapmanyasociados.com>; Diana Carolina Gue�e Osorio
<diana.gue�e@chapmanyasociados.com>; Gineth Paola Berrueco Simanca
<gineth.berrueco@chapmanyasociados.com> 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación Luz Marina Lobo vs Itau Corpbanca Colombia S.A. Rad.
2021-00163
 
Señores,
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta
E.    S.    D.
 
Por medio del presente correo, me permito presentar ante este despacho recurso de reposición y en subsidio
apelación en contra del auto proferido el 19 de octubre de 2021, no�ficado por estado el 20 de octubre de la
misma anualidad. Para el efecto, me permito aportar la siguiente documentación:

Recurso de reposición y, en subsidio apelación, en contra del auto.
Correo electronico mediante el cual se otorga poder especial.
Sus�tución de poder
Cer�ficado de existencia de representación legal de mi mandate
Correo electrónico de presentación de la contestación
Todo lo anterior, se podrá descagar en el siguiente link: h�ps://chapmanyasociados0-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/marcela_henriquez_chapmanyasociados_com/Egzxu2SalJFJp8641_vkZv
EB90Faz2zzyy8vQqiZSqp1zg?e=KX4vTY

 
El presente correo se le no�fica de manera simultánea al correo electrónico del apoderado judicial de la parte
demandante.
 
Por favor, acuse recibido. Mil gracias.
 
Cordialmente,
 

Marcela Henriquez Blanco
Abogada
Tel. (+57-5) 3195874 Ext: 1052 
Oficina Barranquilla Calle 77B No. 57 - 103, piso 21
Oficina Bogotá Calle 67 # 4 -21 piso 3 
Oficina Medellín Carrera 43 # 9 Sur – 135, Oficina 1440
Oficina Cartagena Calle 31 A No 39-206, Barrio Alcibia
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Poder proceso ordinario laboral Juzgado 2 Laboral Luz Marina Lobo Miranda VS Itaú
CorpBanca S.A.

Notificaciones Juridico <notificaciones.juridicobuzon@itau.co>
Vie 22/10/2021 5:04 PM
Para:  Charles Chapman Lopez <Charles.chapman@chapmanyasociados.com>; Contestaciones
<contestaciones@chapmanyasociados.com>
CC:  Maria Lucia Noguera Baldion <maria.noguera@itau.co>; Johana Milena Giraldo Perez <johana.giraldo@itau.co>; Hanna
Valeria Olmos Cañon <hanna.olmos@itau.co>; Marcela Carolina Henriquez Blanco
<marcela.henriquez@chapmanyasociados.com>; Orianna Isabella Gentile Cervantes
<orianna.gentile@chapmanyasociados.com>; Diana Carolina Guette Osorio <diana.guette@chapmanyasociados.com>

Buenas tardes,
 
Se remite poder para proceso ordinario laboral del Juzgado Segundo Laboral de la señora Luz Marina Lobo
Miranda contra Itaú CorpBanca S.A.
 
Atentamente,
NOTIFICACIONES.JURIDICO@ITAU.CO
Vicepresidencia Jurídica - Litigios y Reclamos 
Itaú 
Carrera 7 No. 99 - 53  
Piso 19 
Bogotá - Colombia
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Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA 
En su despacho 
 
 
 
Referencia: Proceso : Ordinario Laboral   
  Demandante : Luz Marina Lobo Miranda 

Demandado  : Itaú CorpBanca Colombia S.A. 
Radicado : 47-001-31-05-002-2021-00163-00 

 
 
MARÍA LUCIA NOGUERA BALDIÓN, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la 
C.C. No. 46.374.830 de Sogamoso, en mi condición de Apoderada General de ITAÚ 
CORPBANCA COLOMBIA S.A., conforme consta en la Escritura Pública No. 1553 que acompaño, 
por medio del presente escrito le otorgo poder amplio y suficiente al doctor CHARLES CHAPMAN 
LÓPEZ, abogado, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía 
número 72.224.822 de Barranquilla y con tarjeta profesional número  101.847 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que nos represente dentro del proceso de la referencia. 
 
El doctor CHARLES CHAPMAN LÓPEZ queda ampliamente facultado para notificarse, recibir, 
sustituir, conciliar, transigir, desistir, reasumir, presentar recursos, incidente y excepciones y en 
general todas las que por la Ley le corresponda para una mejor defensa de nuestros intereses en 
este proceso. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
Otorgo  
 

 

MARIA LUCIA NOGUERA BALDION  

C.C. 46.374.830 de Sogamoso  

Correo electrónico de notificación: notificaciones.juridico@itau.co maria.noguera@itau.co 

johana.giraldo@itau.co  
 
 
Acepto,  
 
 
 
 
CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 
C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla 
T.P. No. 101.847 del C.S.J. 
Correo electrónico de notificación cchapman@chapmanyasociados.com; 
diana.guette@chapmanyasociados.com 
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